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DON JAIME VELÁZQUEZ  VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 
40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado 
por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nro. 35/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, celebrada el día 30 de septiembre de 2004, se ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el cual, en relación con el expediente RO 2004/897 se aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN CANCELANDO LA INSCRIPCIÓN, EN EL REGISTRO ESPECIAL DE 
TITULARES DE AUTORIZACIONES GENERALES, DE LA ENTIDAD MERCANTIL
SALTOS DEL NANSA, S.L, COMO PERSONA QUE EXPLOTA UNA RED PRIVADA 
DE TELECOMUNICACIONES.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 22 de abril de 1999, se procedió a la inscripción, en el Registro Espe-
cial de Titulares de Autorizaciones Generales, de la entidad “SALTOS DEL NAN-
SA.", C.I.F. nro. A-28003440, como titular de una Autorización General de Tipo B
habilitante para el establecimiento o explotación de una red privada de telecomuni-
caciones.

Segundo. Mediante escrito recibido el día 10 de agosto del año en curso, D. Ignacio
Peña Gil, en nombre y representación de la entidad “SALTOS DEL NANSA, S.A.”,
ha comunicado el cese de la explotación de la red inscrita, solicitando, por tanto, la 
cancelación de la mencionada inscripción.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PPrriimmeerroo.. La Disposición transitoria primera, apartado 2, de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre, General de Telecomunicaciones (en adelante LGTel), establece en su
letra a) que: “quedan extinguidos desde la entrada en vigor de esta ley todos los tí-
tulos habilitantes otorgados para la explotación de redes y la prestación de servicios 
de telecomunicaciones, quedando sus titulares habilitados para la prestación de
servicios o la explotación de redes de comunicaciones electrónicas, siempre que
reúnan los requisitos establecidos en el párrafo primero del artículo 6.1 de esta ley”.
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SSeegguunnddoo.. La letra b) del apartado segundo de la mencionada Disposición transitoria
señala que “todas las inscripciones contenidas en los actuales registros se conside-
rarán inscripciones de personas físicas o jurídicas habilitadas para explotar redes o 
prestar servicios de comunicaciones electrónicas, siempre que éstas reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 6 de esta ley”.

TTeerrcceerroo.. Asimismo, el artículo 6.2 de la mencionada Ley, establece que “los intere-
sados en la explotación de una determinada red o en la prestación de un determi-
nado servicio de comunicaciones electrónicas deberán, con anterioridad al inicio de 
la actividad, notificarlo fehacientemente a la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones en los términos que se determinen mediante Real Decreto, some-
tiéndose a las condiciones previstas para el ejercicio de la actividad que pretendan 
realizar. Quedan exentos de esta obligación quienes exploten redes y se pres-
ten servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de autopresta-
ción.”

Por lo tanto, desde el día 5 de noviembre de 20031, la Autorización General de ti-
po B cuya titularidad ostentaba la entidad “SALTOS DEL NANSA, S.A.”, ha
quedado extinguida “ex lege”, al amparo de los preceptos jurídicos mencionados.

CCuuaarrttoo.. La misma Disposición transitoria, en su apartado 1), establece que las nor-
mas dictadas en desarrollo del título II de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, en relación con las autorizaciones generales y las licen-
cias individuales, continuarán vigentes en lo que no se oponga a la vigente Ley
hasta que se apruebe la normativa de desarrollo prevista en su artículo 8. 

En consecuencia, la Orden de 22 de septiembre de 1998, sobre Autorizaciones Ge-
nerales, dictada en desarrollo de la entonces vigente Ley General de Telecomuni-
caciones, continúa en vigor en todo lo que no se oponga a la vigente Ley, así como 
el Reglamento de los Registros Especiales de Titulares de Licencias Individuales y 
de Titulares de Autorizaciones Generales, aprobado por el Real Decreto 1652/1998, 
de 24 de julio.

QQuuiinnttoo.. El Reglamento de los Registros Especiales de Titulares de Licencias Indivi-
duales y de Titulares de Autorizaciones Generales, establece en su artículo 16,
que la inscripción registrar de una autorización se cancelará cuando ésta se “extin-
ga por cualquiera otra de las causas establecidas en las disposiciones que sean de 
aplicación.”

SSeexxttoo.. A mayor abundamiento, la entidad “SALTOS DEL NANSA, S.A.”, ha co-
municado a esta Comisión el cese de la explotación de la red inscrita, al objeto de 
la correspondiente cancelación de la correspondiente inscripción registral, tal y
como establece el artículo 4º, apartado 5º de la Orden de 22 de septiembre de
1998, sobre Autorizaciones Generales.

1 Fecha en la que entró en vigor la nueva Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.
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Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de con-
formidad con el artículo 6 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, y en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 48. apartado 
3, letra m) del citado precepto legal.

R E S U E L V E:

Único. Cancelar la inscripción efectuada, en el Registro Especial de Titulares de Auto-
rizaciones Generales, de la entidad “SALTOS DEL NANSA, S.A.”, C.I.F. A-28003440,
como persona que explota una red privada de telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por 
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión corres-
pondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el presen-
te certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 48, apartado 17, del la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo
116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previs-
to en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO

Vº Bº EL PRESIDENTE

Jaime Velázquez Vioque

Carlos Bustelo García del Real 


